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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 7° DE LA LEY N° 18.525, QUE 
ESTABLECE NORMAS SOBRE IMPORTACI6N DE MERCANCÍAS AL PAÍS, EN MATERIA 
DE SALVAGUARDIAS (BOLETIN N° 5363-03) 

1. El presente proyecto de ley contempla la modificación del artículo 
7° de la ley N° 18.525, ley que permite establecer sobretasas 
arancelarias ad valorem como medidas de salvaguardia. 

2. La modificación propuesta tiene por objeto extender el plazo 
máximo de aplicación de las mencionadas sobretasas, desde un año 
prorrogable hasta otro adicional, por dos años prorrogables nasta 
otro año. 

3. Este proyecto de ley no irrogará mayor gasto fiscal. 


